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DE LA

MIERCOLES 12 DE SEPTIEMBRE DE 1945 II
• Franqueo concertado •

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE COMBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21

Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	 54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id... de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO  ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.'
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en pritner término, al Notario que, en su caso, autortçe
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonaran igtuilmerite
los derechos de inserción de les anuncios en los perió-

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si Co

hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este

Reglamento.

- ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sia a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de.su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

,5101 °—Las Leyes obligaran en la Península, ò
xites. Canarias y territorios de Africa suje..

iitegislación peninsular, a los veinte días de su
42igación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

ne entiende 
hecha /a promulgación el día en que

.0 la Inserción 
de la Ley en el «Boletín Oficial del

jo'.
wiculo 2°—La ignorancia de las leyes no excusa
goimplimiento.
100 3.'1 —Las leyes no tencirán ,efecto retroactivo
?dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

us ieyer, órdenes y anuncios que se mande publicar
y9801LETINES OFICIALES se han de remitir al
enador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

tos editoreseditores de los mencionados periódicos.

9.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

La Comisión Gestora de esta Ex-
itaisima Dipinación, en veintisie-
t?.elcorrienfe, acordó anunciar la
darle para contratar la reparación
Mxplanpeián y firme del camino
grinal DE .MONTURQUE A LOS
MES, cuyo presupuesto de
media asciende a SETENTA Y
bk".l10 MIL OCHENTA Y NUEVE
(« SESENTA PESETAS (pese-
e78,(189'60) por lo que se anuncia
convocatoria para le misma, con-
me el Reglamento para la eontra-
tión dé obras y servicios a cargo
idas entidades municipales de dos
.julio de mil novecientos veintie
nano de a plicatión a las Diputacio-
1.3 por el Decreto de ocho de Sep-
tette de mil novecientos treinta
dos en cumplimiento dei citado

Curdo.
lesubasta tendrá lugar en- el Sa-

ende Sesiones de esta Excelentísi-
ra Diputación a fas doce horas del
gig leo de Octubre próximo o del
1Jienle día hábil si por cualquier
4.cunstancia dicho día no lo fuera,
!i ,3 mi Presidencia o-la del sereor
4ulado Gestor que haga mis veces
un quien- delegue asistido de otro
tipuiado Gestor nombrado al efecto

la Co rporación y dei Notario
designe la Delegación de esta

3111 del Ilustre Colegio Notarial
Sevilla

Elpres u puesto, pliegos de condi-
nes. Y demás documentos se en-

militan a disposición de aquellos aulgoes les i nteresen en el- Negocia-;3de f, 	 'o mento de esta Secretaría,
Quratie_ 	 los días y horas hábiles, a

tiods2 la Publicación de este anun-
1)a d ta el día anterior al en -queo

lebrarse la subasta.

Negociado de Fomento

S

Núm. 2.912
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Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados.que se presentarán
en la . Secretaría de está Excelentísi-
ma Diputación durante las •horas de
las diez a las trece, desde el siguien-
te día al en. que aparezca esta convo-
catoria, hasta el día cuatro del-citado
mes de Octubre, o-en el último, que
con anterioridad, resulte hábil, si
éste no lo fuera, extendiéndose en
papel de cuatro pesetas, cincuenta
céntimos, con arreglo al modelo,que
a continuación se publica y reinte-
grándose con un timbre provincial de
seis pesetas, habiéndose de acom-
pañar a los pliegos, fuera dei so-
bre la cédula personal del licitador y
el docitmento, que acredite que ha
conatituído _en la Depositaría • de
Fondos provinciales o en la Caja'
General de -Depósitos el de TRES

'MIL NOVECIENTAS CUATRO PE-
SETAS CON CUARENTA Y OCHO

•CENTIMOS (3.904'48 pesetas) im-
porte del CINCO POR CIENTO (5
por 100) del • presupuesto que sirve
de tipo para la subasta; como fianza
provisional el qüe ekvara el adjudi-
catario de las obras hasta el de SIETE-
MJL OCHOCIENTAS OCHO PE-
SETAS CON NOVENTA Y SEIS
CENTIMOS (7.808196 pesetas) im-
porte del DIEZ POR CIENTO (10
por 100) de dicho presupuesto como
fianza definitiva .,. pudiendo admitirse
para dicha' fianza las cédulas del
Banco de Crédito Local.

El plazo de ejecución será de seis
meses, contados desde el siguiente
al que haga quince después de adju-
dicada, definitivamente la subasta y

-las 'unidades de 01?Tas ejecutadas se
abonarán por medio de certificacio-
nes expedidas Por la Dirección de
Vías y Obras provinciales y aproba-
das por la Comisión Gestora. con
cargo a la consignación para repa-

ración y conservación de caminos

vecinales (Patente Nacional de auto-

móviles de mil novecientos cuarenta

y tres) hasta la cantidad de QUINCE

MIL PESETAS, y el resto, hasta el

total en que se adjudique el servicio

con cargo a la subvención del Esta-
do para la. reparación de caminos
del año mi( novecientos cuarenta y

bastaateo de poder de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que -no lo hagan
por si, se verificará por el Letrado
de cata Excma. Diputación don Joa-
quín dé Velasco y Natera o quien
haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo primero del
Real Decreto Ley de seis de Marzo
de mil novecientos veintinueve, los
licitadores tendrán la obligación de
declarar en sus proposiciones las
remuneraciones mínimas queperci-
birán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se
utilicen dentro de los límites legales,
los obreros de cada oficio y catego-
ría que hayan de ser empleados en
las mancionadas obras; o consignar
que se atendrán, respecto a tal ex-
tremo,' a las disposiciones de los or-
ganismos que regulan dichos . sala-
rios; advirtiéndose que_serán
echadas las proposiciones en la's que

. Si se señalan dichas remuneraciones
mínimas esias sean inferiores a los
tipos consignados en-las bases apro-
badas por los Organismos que re-
gulan dichos salarios.

También queda obligado el licita-
dor al abono de- los anuncios y de
tódos los impuestos y timbres pro-
vinciales, en la cuantía señalada por
las correspondientes ordenanzas así
como a todos los gastos que origi-
ne la subasta al contratista. 	 ,

Cárcióba treinta de Agosto de mil
novecientos cuarenta y cinco. - El
Presidente, Enrique Salina&

MODELO DE PROPOSIC1ON

•vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego,- enterado del
anuncio eaublicado‘por la Excelentí-
sima Diputación provincial, para
contratar en subasta pública la eje-
cución de las obras de reparación
de - explanación Y firme del camino

vecinal DE MONTURQUE A ' LOS
MORILES, asi como el presupuesto
y pliegos de condiciones que han de
ugir en la referida subasta y en la
ejecución de las obras dic,has, se
compromete a realizarlas por la

	

cantidad de (en letra) 	
• & 	 peSetas 	

céntimos acompañando el documen-
to que acredita Kaber constituido el

depósito de TRES MIL NOVECIEN-
TAS CUATRO PESETAS CON
‚CUARENTA Y OCHO CENT1MOS,
- importe ,del CINCO POR CIENTO
del tipá de subasta y con el compro-
miso de abonar a los obreros em-
pleados en dichas obras las remu-
neraciones mínimas que se fijan en

las bases . dprobadas por los orga-
nismos compitentes„de acuerdo

con lo que se dispone en ehi Real
Decreto Ley de seis de Marzo de mil

novecientos. veintinueve.
"(Beeha y firma deleproponente)

Si se desean puede fijarse las re-
.
muneraciones mkimaS que se abo-
narán a los Obreros, ea relación ad-

junta . a , la pro-posición, debiendo
consignarse en la misma que no se
trabajarán hóras extraordinarias, en

el caso en que no S'e determinen los
salarios que se abonarán por ellas._

Jefatura de Obras Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.915

CARRETERAS
De conformidad con lo prescrito

en la Peal orden fecha 3 de Agosto
1910, los Alcaldes de los Municipios
de El Carpio, 'Bujalance y Córdoba
,en que radican las obras'cle repara-
ción de explanación y firme del ca-
mino nacional, número 324, de Cór-
doba a Almería por Jaén (antes To-
rredonjimeno a El Carpio), krns. 32
al 33'400; 33'400 al 35y 36 al 38'500;
y camino local de Córdoba a Villa-
viciosa por los Arenales, kms. 17,
18 y 19 cuya recepción definitiva se

Ministerio de Cultura 2024



Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.
• Santaella treinta y uno de Agosto

de mil novecientos cuarenta y cinco.
-EI Jefe de la Hermandad, S. Mo-
yano. - Visto bueno: El Delegado
Sindiéal Local, M. Rodr (guez.

Ayuntamientos
FUENTE LA LANCHA

- 	 Núm 2.919

EI Alcalde Presidente del Ayunta,.
- miento de Fuente la Lancha, hace
saber:
Que la Comisión Gesiora de su

digna presidencia en sesión del día
uno del actual, acórdó sacar a pii-
blica subasta el aprovechamiento de
montanera .de la Dehesa Boyal de
esta villa que tiene una extensión de
CUATROCIENTAS SESENTA fa-
negas.

La subasta se Verificará en estas
Casas Consistoriales el día veinte
del actual, a-las doce en punto; pre-
sidiéndola el señor Alcalde o Gestor
en quien este delegue, con asisten-
cia de la Comisión designada y del
Secretario del' Ayuntamiento, siendo
el tipo de tasación el de CUATRO
MIL PESETAS, no admitiéndose
postura Que no lo cubra.

Para tomar parte en la subasta se
constituirá como depósito prolijo-
nal, media hora antes de dar' princi-
pio al acto el diez por ciento del tipci-
de tasación. 	 •

• Dicha subasta se efectuará por el
sistema de pujas a la llana y el dis-
frute empezará a regir el día diez de.
Octubre próximo y terminará el
veinte de Diciembre de este ario,
siendo de cuenta del rematante todos
los gastos que origine esta subasta.

El Ayuntamiento. podrá. ejercer el
derecho de tanteo conforme deter-
mina el artículo ochenta y Seis del
Real Decreto de diez y siete " de Fe-.
brero de mil novecientos veinte ¡r
cinco.

El pliego de condiciones econó-
micas y demás daios que puedan in-
teresar a Ios que deseen tomar parte
en la subasta se halla de manifiesto
al público en la Secretaria del Mun.
tamiento

Fuente la Lancha a cinco de Seo;
tiernbre de mil 'novecientos cuarenta
y cinco. - Eulogio Plaza.

PERARROYA-PUEBLÓNUEVO

Núm. 2.896

CONVOCATORIA,

Hallándose desempeñadas interi-
namente en este Ayuntamiento varias
plazas cie personal subalterno, -le
Comisión municipal permanente en
sesión del once de Agosto último,
acordó proveer en propiedad las,
que seguidamente se detallan previo
examen de aptitud y por concurso
que se anunciará por plazo de treinta
días de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de 25 de Agosto y
Orden de 30 de Octubre de 1839, con,
sujeción a las siguientes bases:

I.° - Conforme a las disposicionis
citadas se establecen cinco turnos,

•en la siguiente forma:

ha efectuado, remitirán a esta Jefa-
tura, las certificaciones qne exige el
'articulo 65 del pliego de condiciones
generales para la contratación de
Obras Públicas, en relación con la
R. O. tie 9 de Marzo de 1909, en un .
plazo que no excedera de treinta
día, a contar de • la feCha de este
dBoleten; a cuya terminación, de no
ser enviadas dichas cerlificaciones,

se entenderá que no hay reclama-
ción alguna contra el contralista de
las expresadas obras.

Lo onie se publica en este perió-
dico oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados, .
en cumplimiento de la citada Real
orden.

• Córdoba 7 de Septiembre de 1945.
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de

Santaella:

Detenciones e incautaciones
Tabaco, 0900.

Azúcar, 83.

Café, 1.2.

Otros artículo;, "atimenticiós,

4.137.

Otros géneros, 70'625.* 	 .

Córdoba 10 de Septiembre de 1945.
E/ Teniente Coronel Primer Jefe,
Firma ilegible.

Confederación Hidráulica
del Guadalquivir

•SECCION DE CORDOBA

Núm. 2.920

ANUNCIO
Se saca a concurso la ejecución

	 *-41l111•11~. 	 de las obras comprendidas en los
, destajos que figuran a continuaciónTerdi Rural ù II Guardia III referentes al

PROYECTO REFORMADO DE
REPARACION DE DAÑOS DE
GUERRA. -- Ampliación y mejora del
aliviadero ,y canal de descarga del
Guadalmellato.

Destajo número 48. -Obras de fá-
brica.- Mampostería en rellenos y
en alzados, 212.828'00.

Destajo número 49. - Obras de fá-
brica. - Mampostería en alzados con
mortero de 300 ks. de cemento,
240.800'00.

Destajo número 50. -1- Obras de fa-
brica. - Mampostería en alzados con
Mortero de 300 kgs. de cemento;
229.436'56.

La fianza p rovisional para este
concurso, es el dos por ciento die
cada destajo.

Los Presupuestos y Pliegos de
condiciones se encuentran de ma-
nifiesto en las oficinas de esta Con-
federación, en Córdoba, calle Va-
lladares sin número, y en las de
Sevilla, Plaza de España, donde
podrán ser examinados por los' in-
tereSados *en los días y horas há-
biles de oficina hasta la vispera del
día señalado para la apertura de
Pliegos que será el día SEIS de Oc-
tubre de mil novecientos cuarenta Y
cinco, a las DOCE HORAS.

El importe de los gastos origina-
dos por este concurso serán de
cuenta del adjudicatario.

Sevilla seis de Septiembre de mil
movecientos cuarenta y cinco. -EA
Ingeniero Director, Pedro F. Grk
gera de León.

105a Comandancia de Córdoba
Núm. 2.924

mgs DE AGOSTO DE 1945

RESUMEN DE SERVICIOS PRESTADOS

EN DICHO MES

Detenidos por diferentes delitos,
175.

Caplura de requisitoriados, 6.

Delincuentes aprehendidos por
pastoreo abusivo, 3.

Delincuentes aprehendidos pot da-
os .en los montes y frutos, 5,

• DENUNCIAS

Por infracción a la Ley de Ca-
za, 12.

Por infracción a la Ley de Pes-
ca, 1.

Por infracciones en las carreteras
y carruajes, 91.

Número de denuncias, 104.
INFORMES Y AVALES EMITIDOS

A autoridades, 22171.

A particulares, 125. 	 -

ARMAS RECOCIDAS

De caza, 19.

Prohibidas:
De fuego, 2.
Blancas, 1.

Número de denuncias, 14.

SERVICIOS HUMANITARIOS

Auxilios prestados a heridos por
incendios, inundaciones y otros, 2.

• INCENDIOS OCURRIDOS EN FINCA,

Urbanas, 3.

SERVICIO RURAL Y FORESTAL

Denuncias por diferentes daños en
los montes_ y roturaciones, 6.

•
Denuncias por ganado pastando sin

autorización, número de cabezas
y especieS:

. Lanar, 648.
Cabrío, 1.143.

Vacuno, 14.

Cerda, 429.

Caballar, mular y asnal, 66.
Número de denuncias, 110.
Número de conducciones de pree

sos efectuadas, 91 -
Número de presos conducidos,

313.

POR CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN

Actas levantadas, 38.

HERMANDAD SINDICAL MIXTA DE
SANTAELLA

Num. 2.916
Don Sebastián Moyano Enríquez,.

Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Santaella, hace saber;
Que en sesión ordinaria celebrada

el día veinte y cinco del mes actual
ha sido nombrado AGENTE EJE-.
CUTIVO para los recursos de la
misma don Andrés Gálvez Osuna.
• Lo que se hace público por medio
del presente bando para conoci-
miento de las autoridades municipa-
les, judiciales y de los contribuyen-
les respectivos.
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JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2 190
Don José Ramón Ortega Gutiérrez,

Juez de Primera Instancia de este
partido. 	 ,
Hago saber: Que en este Juz-

gado se sigue exnedienle de do-
minio a instancia de don P dro
González Nidal, para inscribir en
el Registro de la Propiedad ade este
partido la siguiente..

Casa marcada con ei número tres
moderno, sita en la calle Juana de
Teba, correspondiente al segundo
cuartel de esta ciudad. Está formada
sobre una superficie de cincuenta y
cuatro metros, cuarenta y nueve de-
címetros y ochenta y seis centíme-
tros. o sean setenta y odio varas de
la antigua medida castellana. Su fa-
chada mira al Levante y linda por
la derecha entrandä en ella con casa
de don José -Jiménez; y por la iz-
quierda y espalda con otra de Fran-
cisco Ramírez.

La adquirió el exponente por
Compra a doña Carmen 'Ramírez
Varo, el núeve de Noviembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro, ha-
biéndose acordado publicar el pre-
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atrasos por quinquenios acordándo-
se acceder a lo solicitado por dichos
señores y que se les reconozca un
quinquenio a partir del día 1.° de
Octubre de 1940.

Se acuerda autorizar a don José
Vargas Serrano con el fin de poner
un guarda esquinas en la casa de su
propiedad número 31 duplicado de
la calle Calvo Sotelo.

Se dä cuenta de las instancias de -
Andrés Jiménez, Manuel Camacho,
Mercedes Pons y Luis Rubio que
solicitan su inclusión en el Padrón de
la Beneficencia municipal, acordán-
dose aprobar las dos p rimeras y de-
negar las dos últimas.

Se aprueba la liquidacion ccirres-
pondiente al Impuesto de Gás y
Electricidad 2.° trimestre corriente
año que tiene presentada la Compa-
ñía Anónima Mengemor y que as-
ciende a 486'73-pesetas.

También fueron aprobadas las li-
quidaciones presentadas por loa Re-
caudadores de Arbitrios e Impuestos
Municipales Sres. Mamo Serrano y
Moreno Serrano correspondientes al
més de Julio último, ascendentes a
5.829'05 y 3.720'70 ptas. (voluntaria)
y 10'14 ptas. (ejecutiva) respectiva-
mente.

Que quede sobre la mesa una
carta del relojero Sr. Sánchez Ro-
mero, por la qué ofrece una rebaja
-de 300 p tas. en el presupaeSto para
el arreglo del reloj de torre.

Se aprueba liquidación presentada
por el Re p resentante del Ayuntamien-
ao en Córdoba -Sr. Zamora Herra-
dor, correspondiente al 2.° trimestre
del corriente ario.

Aprobando instancia de don Diego
Soldeviila Guzmán, por la que soli-
Cita hacer reparaciones en la casa
de su propiedad sin número de la
calle Ramos-Medrano.

Idem Id. de don Gabriel Sánchez
Fuentes, solicitando fa acometida al
Alcantarillado de la casa de su pro-
piedad en calle Molinos 3.

Fué denegada la petición de un
anticipo reintegrable de 300 pesetas
al Guardia Municipal don Luis Ca-
bello Quintero.

• Se acuerda que el día 29 del co-
rriente, fiesta de la liberación del s

pueblo -por las Tropas Nacionales se
celebre una función religiosa, se cur-
sen telegramas al Caudillo y Exce-

lentísimo Sr General Baturones -a
mas de invitar el Ayuntamiento a las
autoridades locales .a una copa de
vino espatiiil y al mismo tiempo ce-
lebrar la subasta tradicional en favor
de la Patrona la Santísima Virgen de
la Salud.

También se acuerda que los días
9, 10, 11 y 12 de Septiembre se ce-
lebren las tradicionales, corridas de
toros subvencionando este Ayunta-
mient a la Empresa que se contra-
te con 3.000 pesetas, a más de que-
marse una vistosa función de fuegos
artificiales.

Que se blanquee la casa del señor
Tiniente de la Guardia Civil y quf
por el Carpintero Sr. Jiménez Cabri-
lla se proceda a la reparacion urgen-
te de puertas y ventanas del Grupo
Escolar dc,n Manuel Siurot y pintado
de las mismas.

,apara resolver los empates
6.

oe surjan en las Calificaciones de-
finidos y determinar un orden pre-
firefa entre los concursantes, se
olicarä la escala del artículo 9.°

ra d) de la ya referida Orden de
let
lo de Octubre de 1939 teniendo en

Nen la también lo establecido en /a
Nse 3. 4 de esta convocatoria.

1 , 0 Servicios prelados a la Cau-
.-

id Nacional.
2,0 Cargos ejercidos en las de-

andencias municipales de este
Ayuntamiento.-

Certifieación de mayor tiem-
pde servicios prestados, compe-

ale 
y comportamiento.

ea -Si en la convocatoria no se
presenia número suficiente de-aspi-
rantes clasificados, o no se cubrie-

ten los cupos asignados, se traspa-
sub de unos a otros, siguiendo el
orden que en s'u enunciación obser.
va el apartada b) del articuló 9.° de

mencionada Orden.

8. a -EI Tribunal para juzgar los
tnéritas . de los concursantes, queda-
ti constituido por un Gestor del
Ayuntamiento que será el Presiden
le, el Interventor de los fondos mu-
nicipales, un Representante de la
Comisión Provincial de - Peincorpo-
ración de Combatientes al trabajo;
otro Representante de la Administra
/In Local y el Secretario del Ayun-

i !miento que tambien lo será,'def
Tribunal.

Penarroya 'Pueblonuevo. 1. 0 de
Septiembre de 1945. -EI Alcalde,
ldro Mázquez.

POSADAS

Núm. 2.752

Extracto de las sesiones celebradas
por la Comisión municipal Gesto-
ra durante el mes de Agosto de
1945, que en cumplimiento a laS •
di sposiciones vigentes sobre el
particular fórmula el Secretario
que suscribe.

Sesión ordinaria del día 7
No se celebrö.por falta de asisten -

da de señores Gestores en número
suficiente para . tornar acuerdos vá-
lidos-

Sesión supletoria del día 9
Preside la Sesión ei señor Alcalde

accidental don Rafael García Bena-
lides que la abre a las diez 'de lanoche con asistencia de los Gesto-
res don Mariano Serrano, don Fran-cisco Aranda, don Antonio Benavi-its, Ion Luis Bonilla, don Pedro
Slies, don Félix Rodríguez y don
Clego Uceda.

A nrobóse el b6rrador -de la ente-rar sesión 
ordinaria así como 

laCorporación quedó enterada des-
Pìds la corre spondencia oficial
!BOLETINES habidos desde la úl-
hlaordinaria.

Puer°n a a robadas varias cuentas,Ideli
aSí tomo libramientos porSalidos

 de fondos por pagos reali-idos desde la anterior sesión.
Se (la cuenta de las instancias de

eill'iseuif(jedidl ea 1.0 y 2. 0 de este Ayunta) uon Rafael Benavides y donmanOel Pérez en las que reclaman

Fui aprobado en principio . un ex-
pediente de transferencia de crédito
ascendente a 3.866'72 pesetas..

Se acuerda la venta en Pública su-
basta de 18330 M 2. de terreno en el
sitio conocido por Llanos del Ce-
menterio, una vez cumplidos todos
los requisitos legales.

Sesión extraordinaria del día 14

Preside la sesión el Sr, Teniente
de Alcalde don Rafael García Bena-
vides que la abre a las once de la,
noche con asistencia de los señores
Gestores don Mariano Serrano, don
Francisco Aranda, don Pedro Siles,
don Antonio Benavides, don . Luis
Bonilla, don Félix Rodrigueze don
Luis Lara y don José abrilla.

Por la Presidencia se expuó- a los
señores reunidos que el oliieto de"
esta sesión no era otro que el ex-
presado en la convocatoria o sea la
adquisición de la casa núm. 46 de la
calle Calvo-Sotelo para instalar en
ella el Juzgado de Instrucción y vi-
vienda del Sr. Juez, obras de - adap-
tación de la misma, ampliación del
Cementerio Municipal, reparación
del Hospital de Caridad y pavimen-
tación de la calle ' Ganan . y recurrir.
al Empréstitb para la realización de
las obras anteriormente descritas.

Y terminado que fui el objeto de
la convocatoria levantóse la sesión
por la Presidencia a la una y. treinta
horas de la noche.

Sesión ordinaria correspondiente
al día 21

Preside la sesión el Sr. Alcalde
accidental don Rafael García Bena-
vides que le abre a las diez de la no-
che asistiendo los Gestores don Pe-
dro Siles, don Félix Rodríguez, don
Luis Bonilla, don Luis Lara, don
Francisco Aranda y don Diego
Uceda.

Fueron aprobados los borradores'
de las anteriores sesiones .ordinaria
y extraordinaria de los días 9 y 14
así como la Corporación quedó en-
terada después de la corres ponden-
cia oficial-y boletines habidos desde
ia última ordinaria.

Fueron aprobadas varias cuentas
y facturas así como libramientos por
salidas de fondos por pagos reali-
zados desde la anterior sesión.

- Que continue sobre la mesa .el
contrato y caria del relojero de Cór-
doba señor Sánchez Sóriano.. .

Autorizar a don Pedro Rodríguez
Silla, don José Cuevas Segura y don
Sebastián Carmona . Martínez solici-
tando colocar sendas lápidas en las
bovedillas donde reposan los restos
de sus deudos.

Denegar su inclusión en el padrón
de Beneficencia de doña María Se-
deño Pizarro y que quede sobre la
mesa instancia de don Rafael Re-
quena Santiago solicitando igual
beneficio.

Se acuerda autorizar -a la Electro
Harinera S. A. para efectuar obras
en- fa casa de su propiedad en la
Avenida Soldevilla Vázquez núme-
ro 15.

Se acordó la inserción de este
Ayuntamiento en fa Revista Nacional
de Arquiteclura.

Fué aprobado en "principio un
expediente de habilitación . y suple-
mento d e. crédito ascendente a la
suma de 20.525 pesetas.

Fueron aprobados porimanimidad
los acuerdos de los extractos de
sesiones del año 1943 y primer se-
mestre de 1944.

También fue a probada la liquida-
ción p regentada por el Recaudador
de Impuestos municipales señor
Moreno Serrano por Reparto' Gene-
ral de Utilidades, censos de propios;
canales y .canalones, casetas y kios-
cos, circulación rodada, Ventanas
voleadas y alcantarillado correspon-
diente a los años de 1936 a 1943.

Terminado el orden del día y
transcurridos que fueron breves
nulos sin efue ninguno de log seño-
res asislentes hiciera objeto de ma-
nifestación de ninguna especi,e
vantóse la sesión por la presidencia
siendo las-doce horas •

Posadas a 18 de Agosto de 1945.
- El Alcalde, Rafael García. - El •
El Secretario, losé PdYän.•
José Payan Viguera, Secretario del

Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el p recedente ex-

tracto de acuerdos adoptados en se-
sión por la Comisión municipal
Gestóra fué aprobado en la ordina-
na celebrada el día 22 de Agosto de '
1945.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor iZobernador civil
de la provincia a los efictos de su.
publicación en el BOLETINI . OFI-
CIAL de la misma, .ex p ido la pre-
sente certificación con el visto' 1)1:le-
ma-del señor Alcalde en Posadas a
23 de agosto de 1945. - El Secreta-
rio, losé Payan. - B.P: El Alcal-
de, Rafael García.
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sente llamando' al titular don luan
José Muñoz Moyano y al Presbítero
don Miguel Hidalgo Martínez; don
José Muñoz Nieto y don losé Muñoz
Peláez, cuyos domicilios selgnoran,
y a las demás personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción pretendida para que en el
término de ciento ochenta días com-
parezcan en autos haciendo la re-:
clamaciones que crean oportunas,
bajo apercibimiento que si no lo
verifican les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Lucena a treinta de Junio
de mil novecientos cuarenta y cinco.
-. José R. Ortega. El Secretario,
Antonio Escobar.

MONTORO

•• Núm. 2.923-
Don Pedro Rodríguez Sánchez, juez

municipal y accidental de Primera
Instancia de esta ciudad de Mon-
toro sesu pariido.

Hago - saber: Que en los autos

por el procedimiento judicial suma-
rio de la Ley Hipotecaria que se si-
guen en este juzgado a instancia de
don José Sabio Martín, representado
por el Procurador don Francisco
Romero Coca, contra Pedro Pedro-
sa Castillo, en reclamación de cantle
dad; y he acordado sacar a pública
subasta por primera vez para su
venta el día ocho de Octubre próxi-
mo a las doce 'horas en . la Sala

Audiencia de este juzgado, calle
Martínez de la Cruzada número seis,
la siguiente finca:

Una case sita en la villa de Lope-
ra, calle San Sebastián, número cua-
renta y seis, con línea de fachada de
cuatro metros .sesenta centímetros y
de fondd veintinueve y Medio me-
tros. Linda por la derecha de entra-
da con la de Juan Valenzur ela Palo-
mo, por la izquierda con la de he-
rederos de Antonio Hombrada Ca-
lleja, yepor la espalda con- tierra de
doña Maritia•Ortiz Peralta; con un

valor de dos mil doscientas `veinte
pesetas.

,CONDICIONE.S

Primera. - El tipo de la subasta
será el de la cantidad asignada.

Segunda. Que no se' admitirán
posturas que no cubran la cantidad
fijada.

• -
Tercera... - Que el remate podrá

hacense en calidad de ceder a un

tercero.
Cuarta. -Que para tomar parte en

la subasta deberán los lidiadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado .o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por cien-
lo efectivo del Valor que sirve de
iipo sin cuyo requisito no Serán ad-
mitidos.

Quinta. - Los títulos, certificacio-
nes y autos a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría, que
se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la * titulación de las
cargas o gravámenes anteriores y

preferentes al crédito del actor Con-
..

firmarán subsistentes, entendiéndose
que el rernatante las acepta :y queda
subrogado a las responsabilidades
de los misnios y sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Montara a cinco de Sep •

tiembre de mil novecientas cuarenta
y cinco. - 'Pedro Rodríguez. - El Se-
cretario, Eduardo Vera.

CORDOBA
Núm. 2.899

Don Manuel Serrano Oliva. Coman-
dante de Infantería y juez Militar
del juzgado Eventual número uno
de.esta plaza.
Por la presente. cito llamó y em-

plazo a Antonio García Porras, de
31 años de edad, casado con Rosa-
rio Pino Lesmes, de Chipiona (Cá4•
diz), de oficio jornalero, y domici-
liado últimamente en Sevilla, calle
Pinzón número 3 y en C9rdoba calle
María Auxiliadora número 192, para
que en el plazo de quince días, com-
parezca ante este juzgado, sito en
calle Encarnación Agustina número
1 (Antigua Veterinaria) para respon-
der a los procedimientos número
614-43 y 219-44, que se le instruye
por lesiones y hurto respectivamente
advirtiéndole que de no- -efectuar su
presentación en el plazo señalado,
será declarado rebelde.,

Córdoba a 7 de Septiembre de
1945. - El Camandante Juez, M. Se-
rrano:Oliva.

. Núm. 2.900
'Don Manuel Serrano Oliva, COman-

dante de Infantería y juez Militar
del Eventual número uno; de esta
Plaza. 	 •
Por la presente cito, llamo y em-

plazo a Manuel Vilchez Fernánddes,
(a) •Parritas•, de profesión Torero;
Teniente rojo que fui de las Milicias
Aricialuzas y Ayudante del que fué.
Comandante rojo luan María Aguilar
Calvo, que también se emplaza, des-
conociéndose más datos y antece.:
dentes de los mismos, para qye
hagan - su presentación • el_t este juz-
gado en el plazo de quince días a
partir del siguiente al de la:publi-
cación de esta requisitoria, local sito
en calle Encarnacian Agustina nú-
mero 1 (Edificio de la Antigua Vete-
rinaria), para res ponder al Procedi-
miento Sumarísimo Ordinario núme-
ro 903-44, qüe se les instruye por el
supuesto delito de Rebelión Militar,
advirtiéndoles que de no verificarlo
en el plazo señalado, serán deciarae`
dos rebeldes.

Córdoba 6de Septiembre de 1945.
-El Comandante Juez, Manuel Se-
rrano,Oliva.

Núm. 2.901
Don Angel Mendez Espejo, juez ac-

cidental de Instrucción núm. dos
de esta Ciudad4

Por el presente y término de quin-
to día, cito y llamo a la perSona o
personas que se, crean dueñas de
catorce mazos de soga o cinteros
de cáñamo, que se - dicen sustraidas
el 15 de Marzo último, en esta Esta-
ción o sus inmediaciones, a fin de
que comparezcan en este juzgado,

sito calle Góngora sin número, a las
once horas, para declarar y justifi-
car su derecho, 'en sumario que ins-
truyo ' con el núm. 95 del año actual:
apercibidas en caso contrario de
pararles el perjüicio que proceda.

Dado en Córdoba a 7 de Septiem-
bre de 1945.- Angel Méndez. - El
Secretario, P. S., Firma ilegible.

COLMENAR
Núm. 2.878

Don Rafael del Gastillo Martín, juez
de Instrucción de esta villa y su
partido.
En virtud del presente ruego y en-

cargo a todas las Autoridades prac-
tiquen diligencias en averiguación
del lugar donde hubiesen sido sus-_
traidas, una mula castafia vinosa,
más_entordada por grupa y•caderas,
boci-clara y oji-castaña, de 8 a 9
años-de edad, 1 4-54 alzada, hierro La
Mudial letra S. núm. 3 en espaldilla
izquierda; otra mula romera con raya
cruzada, cabeza un poco achatada,
peli-blanca de 8 años de edad, 1'43
alzada, hierro H. M. en espaldilla
izquierda; y otra mula castaña oscu-
ra con raya cruzada, 1'39 aliada,
kierro muy confuso en espaldilla iz-
quierda y de 11 a 12 años de edad,
las cuales y como de mala proce-
dencia, fueron intervenidas en el día
de ayer par la . Guardia Civil del
puesto de Rio gordo de este partido,
y conseguido que sea se participe a
este juzgado, por tenerlo así acor-
dado en el sumario que se instruye
bajo el número 52 de 1945 por hurto.

Dado.erbColmenar(Má l a ga) a 1. 0

de Septiembre de 1945, -'Rafael del
Castillo. - El Secretario judicial, In-
terino, Enrique Rojas.

AGUILAR DE LA FRONTERA

tnItím. 2.895

El juez de-Instrucción de este partido

de Aguilar de la Frontera.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, pracedan ä la busca y

rescate del tocino . y garbanzos que.
después se reseñarán, propiedad de
Francisco Estrada García, vecino
de Puente Genil, .sustraidos en las

-primeras horas del 30 de Agosto pa-
sado, del Cortijo denominado Coi.-
dobilla, -de aquél término, detenién-
dose a sus poseedores si. no acre.
ditan su legal adquisición, pues así
lo tengo acordado en el 'stimario
número 114 de 1945 por el hech6

indicado.
Señas

Treinta y cinco kilos de Cocino
añejo y cincuenta kilo:A deegarbanzos
blancos.

Dado en Aguilar de la Frontera a

6 de Septiembre de 1945. - El Juez
de Instrucción, Miguel Cruz Cuenca.
- El Secretario Judicial, j. García.

ALMAGRO

Núm. 2.902
José Naranjo Naranjo, natural de

Azuaga (Badajoz), hijo de Juan y
Carmen, casado, jornalero, de 54
años de edad. en 1941, vecino que
fui de Pueblonuevo,del Terrible y
estando últimamente domiciliado en
Grao de Valencia, Plaza de la Cruz

Mes

co a 1

?roan

Se

termil

Estad'

Ar
de su

Ar
!I no

La:

en loe
Gobe:

rán a

(12:

Jefa
da Y Se.
n de esle

• Partido.
Por el presente ruego y encargad

todas las Autoridades civiles y mili-
tares de la Nación y ' age tes de la
Pollpfa judicial, practiquen dlligen.
cias para busca y rescate de lo cien .
tos siguientes: Una americana  y un
chaleco, un reloj de bolsillo marca
Roskoff. oscuro. grabado con el
nombre de Pascual Reyes; una ca,
dena de metal dorada; una navaja
con cachas de madera y cant000ral
de metal blanco; un encendedor dc
metal niquelado; una petaca dema.
terial de cuero oscuro; una cartera

.4e material de anuncio ce anisado'

de Nicolás Luque Navajas, cante,

niendo dos décimos de Lotería de

quince pesetas con los numeres

veinticuatro millrescientos veirdra

para la jugada del día cinco de Sep,

tiembre próximo, un billete de cien

pesetas; otro de veinticinco, dos (1t.

a cinco y uno de a una; un carnet de

Falange y . atro de la Cruz

rias fotografías de familia; un esca.

pulerio y una medalla; 350 pesas

en billetes ' de Banco anteriore s al

Movimiento; varios recibos de cobro

de la propiedad de doña Encarna,

ción. Jiménez, sustraidos el día 29do

Agosto del pasado a jo's'é Garcie

Mingas. en el pago de le Huerta da

la Victoria de este término, los CUP

les caso de ser habidos serán pues!

tos a disposición de este i tiZgea

con sus poseedores ilegítim os ' PU°

*así lo tengo acordado en el sumado
que instruyo con el número cuarool

y tres del corriente año, obrehur1°'

Pule- a 4 de Septiembn:I'ells9c4c5r;

Luis Gómez de Aranda . E

tario, Manuel Rueda.

Núm. 2.904

Don Luis Gómez de Arar
rrano, juez de Instruccii
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